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Prrorogan beneficio tributario establecido en la Ordenanza Municipal N° 399-2018/ MDC (SIC)
Decreto de Alcaldía N° 008-2018/MDC
Carabayllo, 26 de setiembre de 2018
El alcalde de la Municipalidad de Carabayllo:
Vistos:

El Memorándum N° 157-2018-GAT/MDC, de fecha 26 de setiembre de 2018, emitido por la Gerencia de Administración Tributaria, y de acuerdo a la Ordenanza N° 399-2018/MDC; y,
Considerando:
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Art 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 28607 - Ley de Reforma Constitucional y concordante con lo dispuesto en la parte pertinente de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 192 de la Constitución Política del Estado, los gobiernos locales tienen competencia pare administrar sus bienes y rentas, así como para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales;

Que, el artículo segundo de la Ordenanza N° 399-2018/MDC señala que la “finalidad y alcance” de la presente ordenanza es establecer el régimen de incentivos y beneficios tributarios para el pago de tributos municipales en la jurisdicción del distrito de Carabayllo, aplicable a todos los contribuyentes que tengan deudas pendientes por los siguientes conceptos: Impuesto Predial, arbitrios municipales, multas tributarias, multas administrativas y convenios de fraccionamiento.

Que, en la Primera Disposición Final de la mencionada ordenanza municipal, establece que se faculta al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, establezca la prorroga correspondiente y dicte las disposiciones complementarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza;

Que, mediante Memorándum N° 157-2018-GAT/MDC de la Gerencia de Administración Tributaria, se señala que es necesario prorrogar el beneficio establecido en la Ordenanza N° 399-2018/MDC hasta el 31 de octubre de 2018, debido a que ha sido pedido de aquellos contribuyentes que desean ponerse al día en sus pagos de impuestos, así como acogerse a los beneficios establecidos en cuanto a los arbitrios municipales; asimismo desean cancelar las multas que le fueron impuestas y que se encuentran en cobranza regular y/o en proceso de cobranza coactiva;

Que, estando a lo dispuesto por la Primera Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 399-2018/MDC y las facultades conferidas en el Art. 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y, con el visto bueno de los Gerentes de Administración Tributaria, Asesoría Jurídica, y del Gerente Municipal;
Se decreta:
Artículo Primero.- Prorrogar, hasta el 31 de octubre de 2018, el beneficio tributario establecido en la Ordenanza Municipal N° 399-2018/MDC.

Artículo Segundo.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, siendo obligación de la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria y de las unidades orgánicas que la conforman dar cumplimiento a la presente, así como de la Sub-Gerencia de Informática.

Artículo Tercero.- Encárguese a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria el cumplimiento de la presente norma municipal; y a la Gerencia de Administración y Finanzas su debida publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Marleni Edith Guerrero Hernández

Alcaldesa (e)

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de octubre del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]